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lnfo-t.mes médicos expedidos.--A. s:Jili.citud de la Jefatura 
Política y de Policía y del Juzgado Letrado Departamental, se 
han expedido 11 informes médico-legales. 

t Doctor Valentín Aznares 

Intensa y dolorosa impr�ón causó en nuestra sociedad eil 
faUeci1111iento del distinguido faoultativu con cuyo ;nO!ffi.bre en­
cabezamos iesitas líneas, oourr:,do inesperadamente ,en las pri­
meras horas del 14 del corriente. 

El doctor Amares había cursado sus estudios en nuestra Fa­
cultad de Medicina, y ta¡nto en las a'U:l-as oomo €'Il las cfünioa.s 
supo granjearse la estimación de SIUS profesores y el afocto 
de todos sus compañeros. 

Rielativamell!te joven aún, -el doctor Aznares había llegado a 
adquirir notoria figuración en el país; formaba piarte de la 
Cámara de Diputados, er.a Pre.�dente del Círoofo de Armas 
y ocupaba además otros eargos imP9rtantes en diversas aso­
ciaciones. 
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Car3!Cterizaba 1a p�rsonalidad de este oolegR, la rectitud de 
su ca.rácter y firme2ia de coniviociones, sus ·sentimientos abne­
gados, su cultura socia,l y su v,ru;ta ;prepiairaición en u¡na die las 
l'llhlilaS de la Medicim:a, en 181 que se había esp·ecializado des­
pués de haber perfeccionado sus conocimientos ffll las clínicas 
europeas, a raíz die la terminación de su carrera. 

l\Ierecedor del justiciero hO'Ill1enaje tributado a su memoria, 
.del que extensamente se ocupó la prensa die nl\lestoo Capital, 
mimplimos también por n'11,€1,SWa parte, con el deber de despe-­
-dir seil!tidaanente en las páginas die esta Revwta, a quien como 
el doctor Aznares, supo enaltecer su c.arrera ,de médico, ajus­
ta:ndo todos lo,s ,actos .die su vida ;profosiOlll-aJ a los principios 
consagrados por la deontología médica. 

Y en nOIIJllbre de la Dirección del BOLETÍN DEL CONSEJO NA­
CIONAL DE HIGIENE, ,pr,eseintamos a los deutlbs de tan aprecia­

ble facultativo las expresiones de sus más íntimas condol®­
-eias. 

,T. ETCHEPARE. 

informe anual de las Inspecciones Departamentales 
de Higiene de los Deoa rtamentos de Artigas y Ta­
cuarem bó, correspondientes al año HH4. 

ARTIGAS 

Del iIDforme e1ewudo •al Consejo por esta lD$peooión, toma.­
ni.os los !riguien1les datos relativos a la instalación de un Ser­
·vieio ·de �as oorrilemtes (1) y 8il. proyecto de coostruoción de
un Matadero Mu:niioipal.

AouAs CORRIENTES.-Toma de agua. Se haee en el río Oua­
ooim. Usillla. La usinia pa.:ra �a :iinstailación de las bombas y m0-
to11es está situada .a 78 metros desde La toma de agua, en un
lugar alto, lo ,que la pone a ,oobierto de las mruyora<J crecientes.
Las boonba.s SQn dos; una sirve pa:ra aspirar el agua del río y

(1) Por el Ministerio del Interior, el Poder Ejecutivo, r.on fecha 18 de agosto óltlmo,. ha 

..elevado" la Asamblea Geoer ,1 un Mensaje al que acompall.a un proyecto de ley creando un 

tmpueotG sobre las propiedades de la villa de San Eugenio, para atender el servicio de aguas 

.corrientes recientemente establecido. (Véase •Diario Oficial>, nómero 2898.-N. � la R.). 




